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Sama, 27 de junio del2023.

VISTO:

La Resolución de Alcaldta N"ol l4-2023-AlMDS de fecña 21 de junio de 2023, m€diente et cual
el Titular del Pliego otorga facuttiades administraüvas al Gerente Municipal; y

GONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo establecido por €l artfculo 19,40 de la Consütr¡ción Polftica del Peni y
ef articufo ll del Tltulo Preliminar de le Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que los gobiemos locales gozan de autonomfa polftica, económica y administrativa en
los asuntos de su comp€tencia. La autonomfa que la Constitución Polfüc€ del Perú ostablece
para las munic¡palidades, rad¡ca en la facu¡tad de ejercer aclos de gobiemo, adminisbaüvos y de

rli. adminisbación, con suieción al ordenamiento jurldico.
'.i,-

el numeral 20) del Artfculo 20" d€ la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades,
que son atribuciones del Alcalde, del€gar atribuc¡ones administraüvas €n el Gerente
texto concordante con los artlculos 27" y 39" de la citada norma, cuando soñala que la

administración municipal está bajo la direcc¡ón y responsabilidad del GerEnte Municipal,
funcionario de confianza a tiempo comple{o y dedicación exclusiva designado por el Alcalde,
resuslve los aspec'tos adminisfativos a su cargo a favés de resoluciones y Direc-tivas,
respec{ivamente; asf oomo la funciones esp€cfficas contenidas en el ertfculo 78' y sigui€ntes de
la prec¡tada noma.

Que, mediante la Resolución de Alcaldfa N'011¡I-202&A/MDS de fec+la 21 de junio de 2023, se
funciones, atribuciones y facultades adm¡nistrativas del despacho de Alcaldfa al Gerente

Munic¡pel, CPC. Rafael Lucio Flores Garcfa. Asimismo, dentro de las facultades atribuidas hacia
el Gerente Municipal, se encuentra las relacionadas a la aprobación de designacionea o
encargaturas, tal como 8e señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las
facultades adminisfaüvas y resolutivas que por este ac{o s€ delegan son las s¡gu¡entes: En
Materia de Personal. Numeral 1) Emiür Resoluciones de Gerenc¡a Municipal de Designación o
Encargalura, b{o los alc€nces del Decreto Legislativo N'276, N'1057 y N'728.

Que, la Ley N"29849 en su Primera Disposición Compl€mentaña Final, preceptúa que el
personal establecido en el numeral 1),2) e inc¡so a. del numeral 3) del Artlculo 4" de la Ley
N"28175 Ley Marco del Empleo Público conbatado por el Régimen Especial del Decreto
Legislativo N"1057, está oxduido de las r€gles establecidas en el artículo I de dicho Decreto
L€gislativo t057, este personal solo puede ser contratado para (rcupar una plaza orgán¡ca
contenida en el oradrc de asignac¡ón de personal - CAP de la Enüdad.

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldfa N'125-2022-A-MDS/T de fecha 31 de mazo de 2O22, *
aprobó la Escala Remuneraüva para Contratos Administrativos d€ S€ryic¡os (CAS), para
p€rsonal contratado temporalmente por la Mun¡c¡palidad Distrital de Sama, sujeto al régimen del
Decreto Leg¡slativo N'1 057.

Que, mediante ProveÍdo S/n de fecha 27 de junio del 2023, emiüdo por el Gerente Municipal-
CPC Rafael Lucio Flor€s Garcfa, remite proveldo al Gerente d€ Administración a efectos de que
se sirva realizar el trámite conespondiente para la evaluación de la Hoja de Vida, por lo que
soficitia de.ivar al Jefe de la Unidad de Personal- Abog. Eb6rh Edson Zapana Pati, peüc¡onando
la e\raluac¡ón del perfil conespond¡enle al profssional ECON. DINA LOURDES BUSTINZA
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Soma

de informaf a la Gerencia d€ As€sorla Jurldica emitir acto resoluüvo d€

Que, mediante Infome N'23&202$UP-GA-GM/MDS de fecha 27 de jun¡o d€l 2023, el Jeúe de la
Un¡dad de Personal infoma a la Gerencia de Asesorla Jurldica y concluye que visto el
Curiculum Vitra€ del ECON. DINA LOURDES BUSTINZA SIERRA, cuenta c¡n la experienc¡a
laboral y el perfil nscaserio para asumir cargo de @nfianza oomo personal directivo, por lo que
rem¡te el presente documento autorizando El ¡ngreso para laborar en la 6nüdad

Que, en mérito de cautelar el desarollo óptimo de le Enüdad y al marco legal acotado, resulta
necesario se emita acto resolutivo que apru€be la des¡gnación del ECON. DINA LOURDES
BUSTINZA SIERRA con CET N" 121, en el cargo de confianza de Gerente de la Planeamiento y
Presupuesto de la Municipalidad D¡stital de Sama.

Que, estando a las facultados confaridas por la Ley No 27972 - Ley O€ánica de
Mun¡cipelidades, en armonla con la Consütución Pollüce del Penl; en uso de las atribuciones
confer¡das por la Resolución de Alceldla N"011+202$A/MDS de tucha 21 de junio de 2023, con
el Visto Bueno del Gerent€ de la Gerencia de As€sorla Jurfdica:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIilERO: DESIGNAR a partir de la fecha, al ECON. DINA LOURDES BUSTIIT|ZA
SIERRA con CET N" l2l, en el cargo de confianza de GERENTE DE LA GERENCIA DE
PLANEATIENTO Y PRESUPUESTO de la Municipalidad Disúital de Sama, por los fundamentos
antes expuestos sn la parte considerativa de la presente. Ba¡o los alcances del Rég¡men Leboral
del Decreto Legislativo 1057 y sus modificatorias. Dobiendo cumpl¡r con las func¡ones inherentes
al cargo, de acuerdo a Ley y a los documEntos de g€stión vigentes.

Resolución al profesional ECON. DINA
Orgánicas conespondientes de la Enüdad,

REGISÍRESE, COTUN¡QUESE Y CtlilPLASE
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